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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

de la Sección cuarta del presupuesto del , Lo ccmunico a V. E. pjuia su cono-

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

De «cuerdo con el Consejo de Mi-
niitros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los servicios de la 

Cría Caballar, actualmente dependientes 
del Ministerio de la Guerra, segiin lo 
ordenado en el decreto de veintiocho de 
septiembre último, volverán a depender 
del I/Iinisterio de Agricultura, al cu; 
quedan adscritos. 

Por los Ministericis respectivos, se 
adoptarán las medidas precisas para el 
cumplimiento de este decreto. 

Dado en Madrid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 

MICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 

W P r é í i d e n t e del C o n s e j o de M i n i s t r o s , 

MANUEL A Z A Ñ A D Í A Z 

(De la Gaceta núm. 65.) 

Ministerio de la Guerra 
Como resultado del concurso' de pro-

totipos de avionetas autorizado por de-
creto de dieciséis de , enero de mil no-' 
recieiitos treinta y cuatro (Gaceta del 
dieciocho), de conformidad con el Con-
sejo de Eítado, a propuesta del Minis-

lie la Guerra y de acuerdo con el 
Conrejo 'de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el con-

trato celebrado entre el Arma de Avia-
ción Militár y D. Arturo González Gil, 
adjuíhcatario del primer premio en el 
mencionado concurso, para la construc-
ción de cien avionetas del tipo premia-
do, por un importe de un millón no-
vecientas mil pesetas, con cargo al ca-
pitulo tercero, artículo quinto, grupo on-
ce. concepto " Para aviones, motores y 
accesorios de vuelo contratados con des-

a las Aviaciones Militar y Naval" 

año actual. 
Dado en Madrid, a veintiocho de fe-

brero de mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMOKA y TORRES 

E l M i n i s t r o de la G u e r r a , 

C .\RI .OS M A S Q t r E L E T L.*,CACt 

cimiento y cumplimiento, Madrid, 2 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General Jefe del .Estado Aíayor Centra! 
del Ejército al comandante de E S T A -
D O M A Y O R D. Nicolás Visiers/Bra-
tes, actualmente destinado en el Cuartel 
General de la cuarta división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

, Excmo. Sr.: Como consecuencia del -rs-
crito de la Dirección ^neral de Seguri-
dad de 18 del mes próximo pasado, mani-
festando que el alférez de I N F A N T E -
R I A D. Matías Amat Morilla, " A l ser-
vicio de otros Ministerios", fué destina-
do por orden de dicha Dirección general j 
de 19 de octubre de 1935 a prestir sus ' 
servic'os en el Cuerpo de Vigilancia en 
Barcelona, he resuelto quede el interesa-, 
do desde dicha fecha, afecto para fin<-s de, 
documentación al Centro de Moviliza-1 
ción y reserva núm. 7. 

Excmo. Sr . : Como consecuaicia del es-
crito de la Dirección general de Seguri-
dad de 18 del mes próximo pasado, ma-
nifestando que el alférez de I N F A N T E -
R I A D. Alfredo Arribas Sebastián, "A\ 
servicio de otros Ministerios", fué desti-
nado por orden de dicha Dirección gene-
ral de 23 de enero de 1935 a prestar ser-
vicio en el Cu'orpo de Vigilancia en Ai-
geciras (Cádiz), he resuelto queJe el in-
teresado desde dicha feclia, afecto para 
fines de documentación al Centro de Mo-
vilización y reserva núm. 3. 

L o coimunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 de marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señores Generales de^ la segunda y 
cuarta divisiones orgánicas. * 

Señor Interventor central de Guerra 

E x c m o . ' S r . : En visía del escrito del 
Centro de Móvi ización y reserva nú-
mero 7, fecha 10 del mes anterior, he 
resuelto que los alféreces de A R T I 
L L E R I A D. Félix Rubio Pérez y don 
Germán Laguna Scsé, continúen " A l 
servicio de otros Ministerios", y que 
den afectos al Centro de Movilizaciói. 
y reserva núm. 4, por estar prestando 
servicio en el Cuerpo de Vigilancia en 
Hinojosa del Duque y Lucena (Cór- , 
doba), respectivamente. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 "de marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señores Generales de la segunda y 
cuarta divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra.. 
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A P T O S P A R A A S C E N S O 

Excmo. Sr.: He resuelto deciarar 
apto para el ascenso al empleo supe-
rior inmediato a l ' a l f é r e z de A R T I -
L L E R I A , don Pedro Sastre García, 
destinado en el regimiento ligero nu-
mero 15, por reunir las condiciones 
de la ley de 14 de m a r z o de 1934 
(C. L . núm. 136). 

iLo com'unico a V . E. i>ara su co-
no'cimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 de marzo de 1936-

MASQUELET 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

ASCENSOS 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder 
el emp.eo de alférez de complemento 
de I N F A N T E R I A , al brigada de di-
chas escala y A r m a D. Jesús Cabe-
zas y Alvarez de Arcayo, afecto al ba-
tallón Montaña Flandes núm. b, per-
teneciente al primer llamamiento del 
año 19315. 'Por reunir las condiciones 
reglamentarias y haber sido declarado 
apto para dicho ascenso, asignándole 
en su nuevo empleo la antigüedad de 
primero de j-ulio de 1935 l^e 
rresponde y 'continuiando aíecto al 
mencionado batallón. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 de marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

luto que le corresponde con arreglo a 
la orden circular de 27 de diciembre 
de 1919 (C. L. núm. 489). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuimplimiento. Madrid, 
2 de marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Generad de la primera división 
orgánica. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.; Para ocupar la vacante 
de coronel médico del Cuerpo de Sani-
dad Militar que existe en la Inspección 
de dicho Cuerpo de este Ministerio, he 
resuelto designar, en turno de elección, 
al del referido empleo y Cuerpo don 
Emilio Alonso García-Sierra, en situa-
ción de disponible forzoso en esta di-
visión, con arreglo a los preceptos del 
decreto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señores General de la primera división 
orgánica y Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto promover al 
empleo de cabo de cornetas, al corneta 
del regimiento Infantería Lepanto nú-
mero • 2, Antonio Lucas Rodríguez, por 
ser, el más antiguo de su escala y exis-
tir vacante de dicho empleo; causando 
alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor • Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el comandante de I N G E N I E R O S 
don José Ramírez Ramírez, disponible 
forzoso en Melilla, pase destinado a la 
Jefatura de Servicios y Cc-mandancia de 
Obras y Fortificación de la Base Naval 
de Mahón, con carácter forzoso. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y • cumplimiento. Madrid, 4 , de 
marzo de 1936 

Señor... 
MASQUELET 

D I S T I N T I V O S 

Circular. Excmo. Sr.: H e resaelto 
conceder ti distintivo especial de Ifni 
al personal comprendido en la siguien-
te relación que da principio con el co-
mandante de I n f a n t e r í a , piloto 
y observador de aeroplano, D. José 
Maza Saavedra y termina con el sol-
dado de Aviación, Santiago Bír-
múdez Tejido, por estar comprendi-
dos en el decreto de 2 de octubre úl- ' 
timo (D. O. núm. 229). 

iLo comunico a V . E. para g'u co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

i U X A C I Ó N QUE SE C I T A 

Comandante, D. José Maza SaJiTe-
dra. 

Caoitán, D. Antonio de Urzái» Guz-
mán. 

Otro, D. Luis Pardo Prieto. 
Teniente, D. Pau'.ino León Trigue-

ros. 
Otro, D. Pablo Benavides M, de )i 

Victoria. 
Subteniente, D. Francisco Solans 

Cañizares. 
Otro, D. José Coello Durán. 
Otro, D. Manuel Alvarez Ru«4a. 
Sargento, D. Rajmón Jáudenes Al-

varez. 
Otro, D. Manuel Jarabo JiménM. 
Otro, D. Arturo Gayoso Suárez. 
Cabo. Luis Obr.egón de Pedro. 
Otro, Pascual Lucas Lamarc». 
Otro, Bonifacio Miguel Ruiz, 
Otro, Cayetano Gijón Romero. 
Otro, Vicente Más Vives . 
Otro, RafaeJ de Corcuera Arribas. 
Soldado de primera, Emilio Ferain-

dez Martínez. 
Soldado de s&gunda, Antonio Gue-

rrero Madrid. , 
Otro, Adol fo Ramírez Altozano, 
Otro, Santiago Bermúdez Tejido. 
Madrid, 3 de marzo de 1936.—Mas-

quelet. 

B A J A S 

Ejícmo. Sr.: He resuelto que el al-
férez de complemento de I N F A N -
T E R I A D. Manuel Ruiz García Qui-
jada, afecto al Centro de Movilización 
y reserva núm. i, cause baja en el ser-
vicio por haber cumplido los dieci-
ocho años de su compromiso, quedan-
-do en la situación de licenciado abso-

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
propuerto por esa Jefatura, he resuelto 
que el músico de segunda Enrique Pé-
rez Murillo, de la banda de Música de 
la Agrupación de batallones de Cazado-
res de la Circunscripción occidental de 
ese territorio, pase destinado de planti-
lla, con ocasión de vacante que de su 
categoría e instrumento existe, a la del 
Tercio, causando efectos de alta y baja 
en la revista de Comisario del corriente 
mes. 

Lo comunico a V. E. para fu conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. ^Ex'cmo. Sr.: He resuelto 
conceder el distintivo especial de Ifni 
al capitán médico de S A N I D A D MI-
L I T A R D. T o m á s Sort Rubíes, con 
destino en los Servicios sanitarios de 
dicho. territorio y al s a r g e n t o 
.A .VIACION, con destino en las Fuer-
zas Aéreas de Africa, D. Erneste 
Cresno Biosca, por estar comprendi-
dos en e.l decreto de 2 de octubre til-
timo (D. O. núm. 229). 

)Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de marzo de 1936. 

MASQUEL»r 

Señor... 

P R A C T I C A S 

Excmo. Sr.: Accediendo a 1i solici-
tado por el alférez de complemenfo j 
de C A B A L L E R I A D. Miguel Gircfa 
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Fernández de Velasco, afecto al regi-
miento Cazadores de Villarrobledo. 
tercero del Arma, he resuelto conce-
derle autorización para efectuar ¡as 
prácticas reg.amentaiias de su em-
pleo, gratuitamente, eu el Grupo Au-
to-anietr!i'll^doras-cañones, en la for-i 'j 
y por el tiempo para los de sii 
clase determina el arliculo 450 del vi-
gente reglamento de reclutamiento. 

(Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cr-'.,/.;'.;iento. Madri i, 
2 -de marzo de ig, 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor General de la división de Ca-
ballería. 

nocimiento y cumplimienío. Madrid, 
de marzo de I93Í>. 

MASQUELEI 

Señor General de la cuarta divi'sión 
orgánica. 

Señores Liiitende-nte e Interventor cen-
trales de Guerra. 

i>cmo. Sr.: Accediendo a lo soüci-
•ado por el alférez de complemento de 
C.A.BALL.ERIA D. José Gaccía del 
\{irco y Santa Cruz, afecto al Centro 
de Movilización y reserva núm. i, he 
resuelto concederle autorización para 
efectuar las prácticas reglamentarias 
de su empleo, gratuitamente, en el re-
gimiento Cazadores de Villarrobledo 
irúm. 3, en la forma y por el tiempo que 
para los de siu clase determina el artícu-
lo á-(> d"! vigente reglamento de re-
clntamiento. 

Lo comunico a V . E. -"^ra su co-
nocimiento y ciimplimiento. Madrid, 

i í marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
ergánica. 

Sífior Genera! de la división de Ca-
'•i.l1er!a. 

R E C O M P E N S A S 

STx'cmo. Sr.: Visto lo propuesto por 
V. E. en 3 de julio anterior, be re-
suelto conceder la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria, con la pensión 
mensual vitalicia de 17,50 nesetas, aJ 
sargento de CAB.ML'LE.RIA. en si-
tuación de retirado, D. Jaime Guiu 
Guimó, por haber re&ultado herido por 
revolucionarios el 'le octubre de 1934 
en Reus, en ocasión de encontrarse 
contribuyendo a la defensa del cuartel 
de Caballería autorizado por el Co-
Mandante Militar de dicha plaza, ha-
ber invertido en la curación de sus 
heridas más de cuarenta días y serle 
de aplicación el artículo segundo de 
loa adicionales de la ley de 7 de julio 
ae i-KT (C. L. núm. 277\ y los 50 y 

del reglamento de recompensas en 
ttem-po de guerra, de l o de marzo de 

(C. L. núm. 4), hoy vigentes. 
1-0 comunico a V . E. para su c o 

Excmo. Sr.: Visto lo propuesto poi 
V. E . en 24 de diciembre anterior, he 
esuelto conceder la Medalla de Su-
nm.entos por ¡a Patr.a, con la pen-
ión mensuí; d j 17,50 pesetas duran-

te cinco años, al sargento del A r m a de 
A V I A C I O N , D. Amadeo T o r r e s 
Blanco, por haber resultado herido en 

ccidente de aviación ocurrido en el 
aeródromo de Cuatro Vientos, el !•(. 
de febrero de 1929, haber causado má.s 
de veinte liospitalidades y serle de 
aplicación el artículo segundo de lo.-
adicionales de la ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273) y los 50 y 52 
del reglamento de recompensas en 
tiempo de guerra, de 10 de marzo de 
1920 (C. L. núm. 4), hoy vigentes. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
3 de marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

Señores Intendente e Interventor cen-
t-rales de G-uerra. 

Exc'mo. Sr.: Visto lo propuesto por 
V. E. en 15 de febrero próximo pa-
sado, he resuelto conceder la Medalla 
d'e Sufrimientos por la Patria, con la 
pensión mensual de 12,50 pesetas, du-
rante cinqo años, al soldado que fué 
del regimiento de Caballería de Tax-
dir níini. 29, hoy carabinero de la Co-
mandancia de Orense, Pablo López 
Marcos, por haber resultado herido 
por el enemigo en el Zoco del Jemis, 
e; día 26 de septiembre de 1924, ha-
ber invertido en la curación de sus he-
ridas más de veinte días y serle de 
aplicación el articulo segundo de los 
adicionales de la ley de 7 de julio de 
1921 (C L. núm. 273) y ios 50 y 52 
'lerl reglamento de recompensas en 
tiempo de guerra, de 10 de marzo de 
rpao (C. L. núm. 4), hoy vigentes. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
3 de marzo de 193Ó. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de laS' Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señores Intendente e Interventor cen 
trales de Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Ejcmo. Sr . : De conformi 
!ad con lo prevenido en el artículo se 
íundo del decreto de 4 de mayo de 

¡931, circular de 13 del mismo y decre-
o de 20 de octubre siguiente (,C. L. nú-
iieros 221, 246 y' 781), he resuelto se 
t>uOiique a coiU-iiuación reiacion ae las 
vacantes que en ios diterentes empleos de 
jefes y oticiaies. existen en las Armas y 
Cuerpos que se citan. Asimismo, y en 
cvKación de perjuicio para los solicitan-
ces, se recuerda a los jefes de -uuerpo, 
Centros o Dependencias, el mas exacto 
cumplimiento de cuanto dispone la orden 
circular ue 4 de julio de i933 '-.D- O. nú-
mero 154), reierente a curso úe pape-
letas. 

1/0 comunico a V . K. i.a-ra siu conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
•narzo de I93ó. 

M A S Q U t L I T 

Señor... 

R E L A C I Ó N QUE SE C I T A 

Infantería 

Plana Mayor de la sexta brisada 
del A r m a , una de comandante. 

Plana Mayor de la décima brigada 
del Arma, una de comandante. 

Plana Mayor de la 13 brigada del 
Arma, una de comandante. 

Plana Mayor de la 15 brigada del 
Arma, una de comandante. 

( L a s anteriores vacantes se cubri-
rán en la forma dispuesta en el ar-
tículo octavo del decreto de 21 de fe-_ 
brero -próximo pasado, D. O. nÚBie-
ro 5I-) 

Prisiones Mi.itares de Madrid, una 
de subalterno. 

Sección Contabilidad de Baleares, 
una de capitán. 

Sección Contabilidad Cuartel gene-
ral de Marruecos, una de comanaante. 

Regimiento Montaña Miián núme-
ro 3, una de capitán. 

Regimiento '1 arifa núm. 4, una de 
capitán. 

Regimiento León núm. 6, una de 
comandante. 

Regimiento O t u m t a núm. 7, una 
de capitán. 

Regimiento Granada núm. 9, una 
de subalterno. 

Regimiento Canarias núm. i i , dos 
de subalterno. 

Regimiento Guadalajara núm. 13. 
una de comandante. 

Regimiento América núm. 14, una 
de subalterno. 

Regimiento Almansa núm. 18, una 
de teniente coronel, una de coman-
dante y una de capitán. 

Regimiento Galicia núm. 19, una de 
subalterno. 

Regimiento Valladolid núm. 20, una 
de capitán y una de suba temo. 

Regimiento A r g e l núm. 21, una de 
teniente coronel y una de capitán. 

Regimiento Gerona núm. 22, una 
de comandante y una de capitán. 

Regimiento Valencia, núm. 23, una 
de comandante. 

Regimiento Bailén núm. 24, una de 
capitán. 

Regimiento San Quintín núm. 32, 
una de comandante, dos de capitán y 
una de subalterno. 
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•^•Regimiento Sevil la núm. 33, una 
de capitán. 

Regimiento T o l e d o núm. 35, una a e 
teniente coronel. 

Regimiento B u r g o s núm. 30, una 
de capitán. 

Regi.ni;ento M o n t a ñ a Simancas nu-
m e r o 40, dos de capitán. 

Bata l lón Montaña As ia húm. 2, una 
de comandante y cuatro de subal-
terno. 

Batal lón M o n t a ñ a Chiclana nume-
ro 3. dos de capitán y una de sub-
alterno. 

B a i a l l ó n Montaña Garel lano nume-
ro 4, das de subalterno. 

Bata l lón Monta^ña Madrid núm. S, 
tres áe capitán y cinco de subalterno. 

Bata l lón Montaña Ciudad Rodr igo 
núm. ó, dos de capitán. 

Bata l lón M o n t a ñ a Arapi les núm. 7, 
una de comandante y una de subal-
terno. 

Bata l lón Montaña Flandes núm. 8, 
una de capitán. 

Batal lón Ametral ladoras núm. 2, 
una de subalterno. 

Bata l lón Ametra l ladoras núm. _ 3, 
una de comandante y una de caprtáñ. 

.Batallón Crc.ista, dos de capitán. 
Bata l lón Cazadores San Fernando 

núm. I, tres de capitán. 
Batal lón Cazadores L a s N a v a s nú-

mero 2, una de subalterno. 
Baitallón Caiziaidares Mdülla núm. 3, 

dos de capitán y tres de subalterno. 
Bata l lón Cazadores ' Ceriñola núme-

ro 5, una de comandante. 
Bata l lón C a z a d o r e s Serra l lo núme-

ro 8, do3 de, subalterno. 
Grupo Ametra l ladoras posición de 

Ceuta, dos de subalterno. 
Grupo Ametra l ladoras Posición de 

Melilla, una de capitán y una de sub-
alterno. 

Centro Movi l ización y Reserva nú-
m e r o 1, una de capitán. 

Centro Movi l ización y R e s e r v a nú-
m e r o 2, una de teniente coronel. 

Centro Movil ización y Reserva nú-
mero 6, una de comandante. 

Centro Movi l ización y Reserva nú-
mero C), una de capitán. 

Centro Movil ización y Reserva nú-
mero 10, una de capitán. 

Centro Movil ización y Reserva nú-
mero 12, yna de capitán. 

Centro Movil ización y Reserva nú-
nirro i 6, una de comandante y una 
íi i caixtán. 

Caía recluta núm. 8, dos de capitán 
C a j a recluta núm. 9. dos de capitán 
Caja recluta núm. 12, una de ca-

pitán. 

Caja recluta núm. 21, una de ca-
pitán. 

Caia recluta núm. 27, una de te-
nien'-e coronel. 

Caja rec.uta núm. una de te-
nien'e coronel v una de comandante 

Coi a .recluta núm. 36, una de ca-
pitán. 

Caia recluta núm. 40. una de co-
mandante y una de capitán. 

Caja recluta núm. 42, una de ca-
pitán. 

C a j a recluta num. 43, una de co-
mandante. 

Caja recluta núm. 46, una de ca-
pitán. 

Caja recluta núm. 52, una de ca-
pitán. 

Caja recluta núm. 55, " n a de ca-
pitán. 

C a j a recluía núm. 58, una de ca-
pitán. 

C a j a recluta núm. 60, una de c;i-
piitán. 

Director de Música 

Regimiento B u r g o s núm. 36. una 

Nota.—iCon arreg'lo a lo preceptua-
do en la orden circular d'e 12 de no-
viembre de i^'Sü ( D . O . núm. 2 3 ' ) 
queda fiiada eventualmente la p 'ant ' l l -
de subalternos de! A r m a en t< en io= 
regimientos de línea y batal lón Ci-
clista. 12 en los regimientos de Carros 
y batallones de Montaña v ocho en 
los batallones de Ametral ladoras , 

Caballería 

•Plana M.awor de la primera brigada 
de Caballería, una de coniandante. 

iT?og:m:enlo V l l a r r o K e d o , 3'.° de Calyi-
llería. una dfe tíitiienfct y u m de alfé-
rez. 

Regimiento Esipaña, 4.' de Caballería 
una d? caipitán y tres de teniente. 

Rersr'miínto Farnesio, 5.° de Caballo-
ría. una de tem'em.te y una de alférez. 

Reg'miento Numanicia, 6.° de Caba-
llería uma de aJiérez. 

Regimiento Lus'tañía, 7.° de Caba-
llería., treis de aíférez. 

Reg'miento Taxd^r, 8.' de Caballe-
' h , una de. ocimaindainte y dos de al-
férez. 

Re!rim.iento Santiago. 9.° de Caiballe-
'ía, una de capitán, dos de teniente y dos 
de alférez. 

Re^'miíinto Monte-sa, 10.' de Caba-
llería,, una de comandante. 

Grulla auto-aim'etralladoirais-cañones, 
una de cap'tán. y una de teniente. 

Sección de Contabil'dad de h. ter 
cera div'sión, una de ca.pitán. 

S'ícción dij Contafoi'üdad de la cuarta 
división, una de comandante. 

Se:c:ón de Contabilidad de la sexta 
divis'ón, una de comandante. 

Centro de Movilización y Reserva nú-
me"o 6, una de caipitán. 

Centro de MovHización y Reserva nú-
niero 8, íina de tetiier.tc coronel. 

Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 10, una de caip'tán. 

Centro de Movilización y Reserva nú-
mero II, una de eapitán. 

Centro de Movilización y R<^rva nú-
mero 13, una de csv'ián. 

Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 'ló, una de capitán. 

•Comipañía de destinas d« Tetuán. 
afecta al E^taH^imiento de Cría Ca-
ballar de-I Protectorado en Marruecos, 
una de teniente. 

Escuadrón de tropa de i» ÍSecuc.: 
Aipiiicación de C a t e l k r í a y ®|i::Uci6ii 
del Ejército, una de teniea»'-

A f r i c a 

Facantcs q^u deberán seücÜen-f cu iu 
fonn:! ¡^i-pvcHÍda en el decfíi* de 1 t!c 

:.rti<.b.'e de i<r¿i (D. O. «úiu. a;:'). 

Grupo Rlegulares de T e t a i » núm. i. 
ur.u de alférez. 

GrJí>o Resularcs de Moufla uur-, ... 
tres dé ten ente. 
. G.^upo Regulares de Laracfei 4. 

do=. de tenie.nt-:. 
Grupo Regulares de AJkiíoen-ia'i nu-

mero 5,. una de tem'ente 7 al-
férez. 

C:in arreglo a 'lo iprecaptuído m> Ir. 
^ ¿ " n circular de 12 de «oviembre de 
1931 CU. O. núm'. 255), queó'a fijad» 
eventuaiimente la plantilla subaiiter-
nos del Arma, ea 211 en los r«s;m«®t06. 
IT en d Gi-Uipo Aut&-Ai»etrilladoras-
cañínes, 12 en el Depósit» Cetitr»,! de 
Remonu, 4 en los Depós-iit»» ¿e Recría 
y Donia de Jerez y Eciij* y 5 « i << 
B&:iíadrón de tropa de 1* Escueii át 
Aplicación de Caballería y Equiticion 
del Ejército. 

Artñler ía 

•Regimiento ligero núm. j , «na (it 
capitán. , , 

R e g i m i e n t o l igero num. 5, uní ae 
comandante. 

R e g i m i e n t o l igero núm. i , dof de 
•capitán. 

Regiimiento ligero nuim. 7, 
capitán. 

R e g i m i e n t o l igero nuan." t , una de 
teniente coronel, una de capitán y dof 
de alférez. , 

Regitnienfo l igero num. 9, una 
subalterno. 

Regimiento l igero núm. 10, una d« 
teniente coronel, una de capitán y dos 
de subalterno. 

Regimiento l igero num. 12, u n í ot 
caipitán y una de subalterno. 

Regimiento l igero núm. 13, u^a dt 
suibalterno. 

Regimiento l igero núm. 14, un» 
c a p i t á n y dos de subalterno. 

Regimiento l igero núm. iS, doi de 
alférez. 

Regimiento l igero núm. 16, una de 
comandante, una de capitán y una dt 
alférez. 

R e g i m i e n t o a caballo, una de sut)-
alterno. 

Regimiento de M o n t a ñ a núm. l, una 
de capitán. 

R e g i m i e n t o de M o n t a ñ a núm. 
una de capitán y dos de alférez. 

Regimi.?nto pesado núm. l , una, a« 
teniente coronel . 

Regimiento pesado núm. 3, una, u' 
capitán y una de alférez. 

Regimiento pesado núm. 3, una d" 
comandante. 

R e g i m i e n t o de Costa núm. r, 
de comandante. 
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Regími»».té de Costa núm, 2, c into 
Je capitá'».-

Reií.MÍ*«to Costa num. 3, una 
di Mpitá». ^ 

Regimiento de Costa n-um. 4, tres 
de capitán. , _ 

•Grup® « i x t o num. 3, una de. al-
íéfs^' . . . , , 

Parqu» áÍTJSionano nuan. 4, una ele 
iutaitern». 

Parque di/TÍs¡onario núm. 5, una de 
,ubalte.ra«. 

Parque -d* Ejérc i to núm. i, una de 
¡eniente. 

AgrupaíiÁn de íileljlla, una de ca-
pitán, do* ¿6 suibalterno y una de al-
férez. 

Academia de Arti l lería e Ingenie-' 
ros, una da alférez. 

Sección de Contabilidad de la cuar-
ta división, una de capitán. 

Sección de Contabilida¡d de la sép-
tima división, una de caipitán. 

Piaña Mayor de la brigada de A r -
tillería de pr imera división, una de 
comandante. 

Plana M a y o r de la brigada de A r -
tillería de la quinta división-, una de 
comandanta y una de cápitán. 

Notas .—Las vacantes de las Planas 
i íayorei i e la primera y quinta di-
visiones se cubrirán con arreglo al 
artículo octavo del decreto de 28 de 
febrero élt i jno ( D . O. núm. 51) . 

Las de fubalterno en- la A g r u p a -
ción de iiíelilla, s t rán .cubiertas en las 
condiciones que se determinan en la 
orden circular de 3' de julio d-e IQ35 
(D. O. BÚra. 151) , y las de alfére'ces 
ion para cubrir por los de es.te e m -
pleo, coa arreglo a la ilev de 5 de 
-ñero d» 1935. 

Ingenieros 

M a n d o 

Grupe Mixto de Zapadores y T e -
légrafos núm. I, una de comandante. 

E lecc ión 

Ccimandia»cia de O b r a s y Fortif ica-
ción de la Base Nava l "de K1 Ferrol , 
una de «osaandante. 

Antigüeidad 

Batalló» de Zapadores. Minadores 
iiúb-, 3, u«a d-e capi.tán y una -de su-b-
aJterno. 

Batallón de Zapadores Minadores 
5. «na de capitán. 

BataHón de Zapadores, Minadores 
"um. 6, irna de -co-mandante v una de 

-capitán. - , -
Batallón de Zaipadores Minadores 

"u-m. 7, (ios de capüán. 
,, trrupo mixto de Zapadores y T e -
'-.OTafos núm. 3, una de capitán. 

Batallón de Zapadores de Marrue-
••oí una de subalterno. 

Batallón de Transmisiones, de M a -
'••Uícos, una de capitán. 

Kea:imieuto de Aerostación, ojna de 
5uWter»o. 

Sección de Zapadores de Cabo j u -
j y , una de subalterno. ^ 

.Centro de Movil ización y Rescrv í 
..úm. 1, una de capitán. 

Sección de Contabilidad de ¡a pri-
• iiera división orgánica, una de ca-
,jitán. 

A l f é r e c e s 

Batal lón de Zapadores Minadores 
núm. 4, una. 

G r u p o mixto de Za'padores paia la 
división -de C á b a l k r í a y brigadas de 
Montaña, una. 

Bata l lón d-e Zapadores de Marr-ue-
cos. una. 

R "gimiento de Transmisiones, una. 
C-entro dé Transmis iones j ' Estudios 

T á c t i c o s de Ingenieros, dos (radios). 
I'arquí- Central de A u t o m ó v i l e s de 

Guerra y Marina, una. 

Nota.—^En virtud de la orden circu-
lar de 12 de diciembre de 1931 
(iJ. ü . ni:im. 255) y dada !a esca-sez 
actual de .subakernos, la p.antil la de 
é£t-3s se fija eventualménte en. eí nú-
mero que se cifa a continuación: 

^ Parque Central de A-uto^móviles de 
Guerra y Marina, en 13. 

Batallones d-e Zaipadores Minado-
res del I al 7, en siete cada uno; y 
e¡ núm. 8 con la Co-mpaííía de T r a n s -
misiones tie la brigada mixta de Mon-
taña de Asturias, en ocho tenientes. 

Grupo de Zapadores para la divi-
sión de Ca.ballería y brigadas de Mon-
taña, en 10. 

Grupo de A l u m b r a d o e Llumina-
ción, en 34, 

_ Grupos mixtos de Zapadores y T e -
légrafos núms. I y 2, en ocho tenien-
tes y 'os núms. 3 v 4 en siete cada 
uno. 

Batal lón de Zapadores d.e Marrue-
cos, ,en 13. . •. • 

Batal lón de Transmisiones de M a -
.ruecoS, en 26. 

Regimiento de Zapadores Minado-
res, en 16. . 

Regimiento de Ferrocarri les núme-
ros I y 2, en 22. 

Regimiento de Transmisiones, en 26 
Regimiento de Aerostación, en 10. 

Intendencia 

De elección 

Subsecretaría de este Ministerio (In-
tendencia Central), una de teniente co-
ronel. ' . 

Intendencia Militar de ¡a primera di-
visión (Jefe), tma de coronel. 

Hospital Militar de Valencia, una de 
capitán. 

Parque de Intendencia de la Base Na-
va! de Cartagena, una de capitán. 

Hospital y Transportes Militares de 
Zaragoza, tina de comandante. 

Parque de Suministros de Vitoria, una 
de capitán. 

Servicios de Intendencia de Canarias 
(Jete), una de teniente coronel. 

De antigüedad • 

Subsecretaría de este Ministerio (In-
tendencia Central), una de capitú;>. 

Intendencia Militar de la primera di-
visión, una de comandante. 

Intendencia Militar de la tercera di-
visión, una de capitán. 

Centro de Movilización y Reierva nú-
mero 8 (Lérida), u.na de ccinatuiaivte. 

Parque de Intendencia de Burtfos, una 
de teniente. 

Intendencia Jililitar de la séptima di-
visión, uifa de comandante. 

Comandancia Militar de Baleares para 
Movilización, Requisa y Estadii-tica 
(Palma de Mallorca), una de capitán. 

Tercer Grupo divisionario, una de te-
niente. 

Octavo Grupo divisionario, una de te-
niente. 

Giupo de tropas de la Circunscrip-
ción oíiental de Marruecos, una de te-
niente. 

Agregaciones de las dispuestas por 'or-
den circular de 4 de noviembre último 
(D. O. núm. 254) que se encuentran va-
cantes y se anuncian para que puedan 
ser solicitadas por los tenientes disponi-
bles forzosos sin agregación- y por los 
actualmente agregados que lo fueron con 
carácte:r forzoso, bien entendido que la 
pbt-ención voluntaria de agregaciones no 
les excluye del turno, de co-kcación para 
destino de plan-tilla forzoso que s« lleva 
con la tota'lidad de agr-egados. 

Servicios de Inter.dencia die Toledo, 
una de teniente (agregado)'. 

Intendencia Central, uina de tenien-
te (agregado)-. 

Intendencia) Militar de la cuarta di-
visión, una de teniente (agregado). 

Intendencia Militar de la sexta divi-
sión, una de tíiniente (agregado). 

Cuerpo J i m d i c o Militar 

N o se aniUincian vaca,ntes en. e-ste 
Cuer.po prr quedar stíbs-'stent-e la pro-
puesta . fonmuiladia- iparai c-ubrir las anun-
ciadas por ord«n circular de 3 de fe-
brero últ'mo (D'. O. núm. 29), que sólo 
fué suspendida en su cumplimiento por 
la orden circular de 217 de dicho mes 
(D. O. núm.. 49). 

Sanidad Militar (Medic ina) 

Regin-j'ento I.nfar..t<;ría Sa.n Marcial 
nú.ra. 30, u.na de capitán médico. 

•R-sgi.miento Infainlteria Bal íares nú-
mero .una d« caipitán médico, 

R-ígimiento Ca.ballería Nu.mancia nú-
mero p. una de capHán médico. 
, Rfg-im'cdito Artil lería de Cosita nú-
ir.sro 4, tina d-e c.̂ iri'iián médico. 

Gruip:, de Artillería Montaña, briga-
da de Asturias, ,u(i.a de teniente médico. 

Grupo Mixto de Zapadores Y Telé-
gra.fos mwm.. i , una de teniente ."médico. 

Grupo M i x t o de Zapadores y Telé-
grafO'S núm.. 2, una de teniente médico. 

Grupo Mixto de Za,pador€s y Telé-
grafos núm. 3, una de teniente médico» 

M 
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Primer Gruipo de la primera, Coman-
danicia de Sanidad. Militar, una de te-
niente médico. 

Segundo Grupo de la primera] Co-
mandancia de Sanidad Militar, cuatro de 
teniente médico. 

Tercer Grupo de la primera Coman-
dancia de Sanidad Militar, cuatro de 
teniente médico. 

Cuarto Grupo de la primera Coman-
dancia de Sanidad Militar, cuatro de 
teniente médico . 

Plana Mayor de la segunda Coman-
dancia de Sanidad Militar, una de te-
niente médico. 

Primer Gruip:. de la segiunda CotnaTi-
dancia de Sanidad Militar, dos de te-
nieíiite médico. 

Segundo Grupo de la segoinda Co-
mandancia de Sanidad Militar, tres 
de teniente médicc. 

Te.nocr Grupo de la segunda Coman-
daixia de Sanidad Militar, cuatro de 
teniente médico. 

'Cuarto Grupo de la segunda Coman-
dancia d« Sanidad Militar, cuatro de te-
niente médico. 

Sección Ambulancia -Hipo^móvil, pri-
me:-;; brigada Montaña, do-s de te-niínte 
médico. 

Sección Ambulancia Hipomóvil, se-
gunda brigada Montaña, dos de tcniínte 
médico. 

Jefatura de i<̂ s Servicios Sanitarios 
Médicos de la sexta división orgánica, 
una di comandacte médico. 

Jefatura, de los Servicios Sanitarios 
Méd'cos d'í Canarias, una de teniente 
coronel médico. 

Hospital Militar de Madrid, un te-
niente coronel médico DirectoT ( M a n -
do). 

Hosfoitail Militar de Barcelona, tres de 
teniente médico. 

Hosjpitail M litar de Burgos, una de 
ccmandanb; médico. 

Hospital Militar de Vitoria, una de 
caipitáti médico. 

Ho'sipi.tal Mi'iitar de Yailladolid. una 
de :(.:;iente n:<KÍico-. 

Qinica Militar de Oviedo, una de ca-
pitán T otra de teniente miédicos. 

Hosipi'taí Militar de Mahón, una de 
comandante médico. 

HjspitaJ Militar de Las Palmas, una 
(i; coma;.idante méilico. 

Laboratorio d d Ejército, una de te-
niente médico. 

Enfermeria Miilitar dc'l Rlf , dos de 
teniente médico. 

Batal lón Cazadores L a s N a v a s nú-
m e r o 2, una de teniente médico. 

Grupo de Fuerzas Reguliares Indíge-
nas de Larache núm. 4, un.a do tenien-
te médico. 

G r u i ^ de Sanid.ad Militar de la Cir-
cunscTiipción Ofjcidentail de Marruecos, 
dos de teniontc médico. 

Sanidad Militar ( F a r m a c i a ) 

Jefatura de los servicios f a r m a c é u -
ticos de la primera división orgánica, 
una de subinspector farmacéut ico de 

segunda y otra de f a r m a c é u t i c o pri-
mero. 

F a r m a c i a Militar de la primera di-
visión orgánica, una de fani iacéut ico 
segundo. 

Farmacia Militar de la división de 
Caballería, una de farmacéut ico se-
gundo. 

Farmacia del Hospi ta l Militar de 
Madrid-iCarabanchel, dosl de fa.Tma-
céutico segundo. 

Jefatura de los servicios farmacéu-
ticos de la segunda división orgánica, 
una de farmacéut ico jnayor y otra de 
farmacéutico segundo. 

F a r m a c i a Militar de la segunda di • 
visión orgánica, dos de farmacéutico 
segundo. 

Farmacia Militar de la tercera divi-
sión orgánica, una de farmacéutico 
segundo. 

Farnuacia IMilitar de la cuarta divi-
sión orgánica, una de farmacéutico 
pr imero y otra de farmacéut ico se-
gundo. 

Farmacia del Hospita l Militar de 
Barcelona, una de farmacéut ico se-
gundo. 

Farmacia Militar de la quinta divi-
sión orgánica, dos de farmacéut ico se-
gundo. 

Jefatura de los servicios farmacéu-
ticos de la séptima división orgánica^ 
una de farmacéut ico m a y o r . 

Farmacia Militar de la séptima di-
visión orgánica, una de farrng.céutico 
segundo. 

Farmacia del Hospita l Mil i tar de 
Segovia, una de farmacéut ico primero. 

Jefatura de los servicios farmacéu-
ticos de la octava división orgánica, 
una de farmacéut ico se.gundo. 

Farmacia Militar de la octava di-
vis ión orgánica, dos de farmacéut ico 
segundo. 

Farmacia de la Clínica Militar de 
Oviedo, una de farmacéut ico prime-
ro. 

Jefatura y farmacia deJ Hospita l 
Militar de P a l m a de Mallor.c_a, ijna 
de farmacéut ico segundo. 

Farmacia del Hospital Militar de 
Mahón, una de farmacéut ico segundo. 

Farmacia del Hospital Mil i tar de 
Melil la, una de farmacéut ico s.ejíundo. 

Sanidad Militar (Veter inaria) 

Regi.miento5 de Caballería Villarri-/-
b k d o núm-, 3, España rúm. 4, Farnesio 
mrm. 5, Numancia' -lúin-;, 6. Santiago-
núm. g y M'rní-s'sa núm. 10, una de 
veterinario S'Sg'irrjd-• cada u.no de 
ellos. 

Jefatura de -los Serviciob Veterina-
rios de la tercera división orgánica, una 
de veterinario mayor. 

Jefatura de los Servicios Veterina-
rios de la. sexta división orgánica, una 
de veterinario segundo. 

Jefatura de Jos Servicios Veterinarios 
de Baleares, ui-a de veterinario mayor. 

Jefatura de ios Servicios Veterinarios 
de Canarias, una de veterinaTÍoi segundo. 

•Seicicióni Móvi l de Evlacuación Ve-
terinaria núm.. 2, una de vefterinario pri-
mero. 

Sección Móvil de Evaou^ióm Veítri-
naria núm. 3, una de veterinari* segun-
do. 

Sección Móvil de Evacuación Vete-
rinaria núm. 8, una de veterinario se-
gundo. 

Sección. Móvil , primera brigada Mon-
taña, una dé veterinario seguodc. 

Sección Móvil, segunda brigada Mon-
taña, . una de veterinario scg-um':-.; . 

Pr imera, segunda, cuarla, q::inta, 
-ctaiva, 10." y 13-^ brigad.^c de Infan-
tería, una de veterinario i-f.r̂ -.ir.do e;: ."adc 
una de ellas. 

Batallones de Ametralladoras núme-
ros I, 3 y 4, una d.? veterinari-, scgunó 
en cada uno eilcs. 

Regimiento Artillería Montaña núme-
ro I, una, de veterinario segundo. 

Rsgimierito Arti l lería Montaña nú-
mero 2, una de veterinario primero 
otra de veterinario segimdo. 

Regini.ientos Artillería l igera núme-
ros 3, 6, 8 una de v-:-íeíinariu se-
gundo en cada uno de -"líos. 

Regimiento Artillería núm. 9, un» de 
veterinario primero. 

Re.;':'m:.snito .Artlleria Ligera nújr.í-
v-a. dr VL.,.:ir.ario- segundo. 

Reg'mi.ento .-^.rtilkiria Liigera núm.-
rr 16, una de vetcrinarii. segundo. 

Griiipo de Artillería brigada Monta-
ña de -Asturias, una de vetcriijarie se-
gundo. 

Batallón Zapado.res Minadores nánit-
r.:i 6, una de vete.rinario segundo. 

Sexto y sópt'mo Grupos Divisioi'.s-
rios de Intendencia, una d; veteritiar: • 
seguTido en cada uno de siles. 

Compañía a Lomo Inteadencia pri-
mera brigada í>íct¡taña, una de veteri-
nario segundo. 

CoSmipañía. a T-OTO InteBdeincia se-
gunda brigada Montaña, una de veter-
nario ñcgundo. 

Sanidad MUiíar 

Segundo Grupo, .pri.iiiera Ccmandt.!;-
cia, una de vetcri-nario segundo. 

Tercer Grupo, primera Comandarx; 
una de veterinario segundo., 

Cuaritc Grulpo, primera Comand»!'.-
cia, una de veterinario segundo. 

Primer Grupo, íegunda Cccnardaoca. 
una de veterinario sígiindo. 

Tercer Gru:;>j, segunda Comandí«c.i. 
una de veterinsirió segundo. 

Cuarto Grupo, segunda Comandancia, 
una de veterinario segundo. 

Sección -Ambulancia, sent ida briga-
da Mcntaña, una de -veterinario segun-
do. 

Jefatura de les Servicie-s y Enferme-
ría de Ganado de la Circunsoriipción 
O'ccidental de Marruecos, sii6l«e de fetc-
rinario segundo. 

Jefatura de los Servic-os j Enfernir-
ría de (lanado de la CircuiMiscriipció» 
Oriental de Marruecos, una de veteri-
nario primero y siete de veterinario «<• 
gundo. 
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Cuerpo Auxi l iar de Of ic inas Mil i tares 

Arrchiveros 

Comandancia Militar de Canarias, 
una de segundo (puede ser tercero). 

Oficiales 

Comandancia Militar de Cartagena, 
un». 

Escribientes 

iMinisterio de la Guerra, una. 
Cuartel General de las Fuerzas Mi-

litares de Marruecos, una. 
Segunda división orRánica, dos. 
Sexta, séptima y octava divisiones 

orgánicas, una en cada una. 
Tercera y 16.®' brigadas de Infante-

ria, una en cada una. 
Octava briga'da de Arti l lería, una. 
Centro -de Movi l i zac ión y Reserva 

núm. 10, una. 
Cajas de recluta núms. 32, 40. 43. 

4.5, 46, y 52, una en cada una. 
Cajas de recluta núm's. 3 i 34 v 

47, dos en cada una. 
Auditoría de Guerra de la sexta di-

visión orgánica, una 
Comandancias Militares de S>ego-i 

via, El Ferrol y Canarias, .yná en 
cada una. 

Madrid, A de marzo de 1930.—Mas-
quelet. 

Circulaar.' - E x c m o . Sr.: Exist iendo 
una vacante <le comandante en el 
Servicio de Chafarinas, " D é cualquier 
Arma » Cuerpo" , que corresponde 
proveer 'por elección, según el párra-
fo cuarto del art ículo 15 del decreto 
de 7 de septiembre últimio ( D . O . nú-
«lero 207), he resuelto se anuncie la 
misma para que pueda ser solicitada 
en el plaE» de diez días, a partir de 
la pub icación de esta orden. 

Lo comunico a V . E . para, su co-
nocirniesj^o y cumplimiento. Madrid, 
i de marzo de I93'6. 

Circular. [ íxcmo. íjr.T i'Ixistiendo 
una vacante de capitán de I N F A N -
T E R I A en el Casti l lo de Montjuicl ; 
(Barce lona) , que corresponde proveer 
por elección con arreglo al párrafo 
cuarto del artículo 15 del decreto de 
7 de septiembre últ imo ( D . O. nú-
mero 207), he resuelto se anuncie la 
misma para que pueda ser solicitada 
en el plazo de diez días a partir de 
•a fecha de esta orden. 

L o co.munico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
4 de marzo de 1936. 

M.^SQU'ELET 
Señor . . . 

Señor. 
MASQUELET 

Circular. ,Excmo. Sr . : Exist iendo 
una vacante .de' comandante en el 
Consejo Director de las A s a m t l e a s de 
las Ordenes Militares de Sa-n Fernan-
ao y Sun Hermenegi ldo, que corres-
ponde proTeer por antigüedad entre 
'os de dicho empleo " D e cualquier 
Arma 0 Cuerpo", he resuelto se anun-
cie la rnisBia para que pueda ser so-
iwtads e« ti de diez días a 
parbr de la publicación de esta-orden. 

Lo co««B,ico a V . E . para su co-
nocimient» y cumplimiento. Madrid, 
4 de tní ir i , de 1936. 

SeS • r . MASQUELET 

Circular. Exfcmo. S r . : H e resuelU."' 
ss .jaHique a «ratinuación la relaición de 
vacantes de suboficiales que.ex-;ten en 
las Aferentes Armas y Cuerpos del E j é r -
c". • ;?.5 cuales serán cubiertas en 1,-,. for-
ma rv'g'.amentaria. Asimismo', y en evita-
ción de perjuicios para ¡os SI¡;ic¡tante.s, 
se' reciierd.-'. a los Jefes de Cuerpo, Cen-
tros y JJependencias, el más exacto cum-' 
plim-ínto -de cuanto dispone la circular 
-'. 4 de julio de i933 (D. O. núm. i5v}\ 
referente al curso de papeletas y que 
den conocimiento por telégrafo de cual-
quier omisión que se observe to. el anuji-
cio de las citadas vacantes. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid. 3 de 
marzo de 1936. 

MAS(1UF.I.I;T 

Señor... 

HKT,ACIÓN QUE SE CTTA 

Infantería 
.Sección Destinos de ia séptima divi-

sión, una de sargento. 
'•-iara Mayor de la segunda brigada, 
;; de brigada. 
Plana Mayor de la quince brigada, 

u'.!?. de brigada. 
Plana Mayor dé la segunda bri.gada 

de Montaña, una d? 'brigada. 
Regimiento Infa::í5ria 'Wad-Rás nú-

mero I, dos de sar/ív'Uo. 
Regimiento Infantería Lepanto núme-

ro 2, una. de brigada y cuatro de sar-
gento. 
, Regimiento Infantería Milán núm. 3, 
tres de brigada y diez de sargento. 

Reg^niento Infantería Tarifa núm. 4, 
tres de sargento. 

Regimiento Infantería Aragón núm. .5. 
cinco de brigada y diez de sar.gento. 

Regimiento Infantería Granada oúme-
ro c¡, una de brigada y tres de sargento. 

Regimiento lafanterlá Badajoz núme-
ro 10, .siete de sargento. ' 

Regimiento Infantería Caniivias nú-
mero II, dos de brigada y una de sar-
gento. 
, Regimiento Infantería Zaragoza núme-
ro 13, una de brigada y una de sargento. 

Regimiento Infantería Guada'lajara nú-
mero 13. una de sargento. 

Regimiento Infantería América núme-
ro 14, una de brigada y cuatro de sar-
gento. 

Regimiento Infantería Pavía aúra. 15, 
dos de brigada y cuatro de sargent» 

Regimiento Infantería CastiiU núme-
ro 16, una de brigada. 

Regimiento Infantería 'Vitoria núaíe-
ro 17, tres de ¡brigada y siete de sar-
gento. 

Regimiento Infantería Almansa núme-
ro 18, una de brigada y catorce i e s«r-
gento. 

Regimiento Infantería Gal ic i i núoie-
ro-'ip, seis de brigada y quince de sar-
gento. 

Regimiento Infantería 'Vallaáolid nú-
mero 20, cuatro de brigada y quiif-X- de 
sargento. 

Regimiento Infantería Arge l n ú » . 21, 
dos de brigada y siete de sargéntt;. 
. Regimiento Infantería Gerona núme-
na núm. 212, tres de brigada r qumce 
de sargento. 

Regimiento Infantería Baüéa súni. 24, 
una de- brigada y dos de sargíoí'i. 

Regimiento Infantería Albuara núme-
ro 25, dieciséis de sargento. 

Regimiento Infantería Cádiz aúm. 27. 
una de brigada y una de sargento. 

Regimiento Infantería Mérid« núme-
ro Sj , dos de sargento. 

Rcgimicrito Infanteria San Marcial 
número 30, seis de sargento. 

Regimienta Infantería San Quintín-
número una de sargento.^ 

Regimiento Infantería Sevilla aúm. 33, 
tres de sargento. " 

Regimiento Infanteiría Alcántara nú-
mero 34, una de sargento. 

Regimiento Infantería Toledo n«me-
ro 35, una de sargento. 

Regimiento Infantería Burgos cúrae-
ro 36, una de brigada y cines de .«ar-
gento. 

Regimiento Infantería Tener i f t núme-
ro 37, tres de brigada, una de éstas para 
V i l l a Cisneros, y cuatro de «argento. 

Regimiento Infantería Balearcí núme-
ro 39; cuatro de brigada y sweve de 
sargento. 

Regimiento Infantería Simaocab núme-
ro. 40, cinco de brigada y diecisiete de 
sargento. 

Regimiento Carros Combate fiúm. 2, 
seis de sargento. 

Batal lón Ametra l ladoras nvmi. 2. dos 
de sargento. 

Batallón Ametrailladoras núia. -3. d'')f • 
de brigada y dos de sargento. 

Batallón Ametralladoras múia. 4. cin-
co de sargento. 

Grupo Ametralladoras Posición Ceu-
ta, tres de brigada y dos de sargento 

Grupo A m e t r a l l a d o r a s P o s i c i ó s Me-
lüla, una de sargento. 

Batallón Ciclista, dos de sargeatc-. 
Batallón Montaña Sicilia núm. r. d<'? 

de brigada y cinco de sargento. 
Batallón Montaña Asia núm. 2, tres 

de brigada y seis de sarjgento. 
Batallón' Montaña Oliiclana mú:n. 3. 

tres de brigada y siete de sargento. 
Batallón Montaña Garel laai núm. 4, 

una de brigada y cuatro de .sarsento. 
BatalIón^ Montaña Madrid núm. .=;. 

tres de brigada y ocho de sargenta. 
Batallón Montaña Ciudad Roárig-o nú 

M 
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moro í , de brigada y once de far-
g«nto. 

B a t a l l ó * M o n t a ñ a Arapi les núra. 7, 
tres á€ sargento. 

Batallón Cazadores L a s Navas núme-
ro 2, una ác sargento. 

Batallón Cazadores Melilla núm. 3, 
cuatro ¿e brigada y dos de- surgento. 

Batallón Cazadores Ceriñola núm. 6, 
una ¿e' brigada. 

Batallón Cazadores Ceata núm. 7, una 
de sargento, 

( ^ j a Tícluta núm. 14, üna de 6ri,í?da. 
• Caja rscluta núm. 27, una de brigada. 

Caja r«cluta núm. 33, una de brigada. 
Escuela de Tiro, una de sargento' 
^Compañía Disciplinaria, una de sar-

gento. 
Regulares Tetuán núm. i , tres de sar-

gento (E.) 
Regulare? Melilla núm. 2, cuatro de 

sargento. (E.) 
Regulares Ceuta núm. 3, dos de bri-

gada y düs de sargento. (E.) 
Regulares Larache núm. 4, tres de 

brigada y tres de sargento. 
Regulaj-es de Alhucemas núm. 5, una 

de brigada y una de sargento. 
Batallón Cazadores Serrallo núm. 8, 

una de sargento, para el pelotón ciclis-
ta Ae Larache. 

Cabal lería 

K.ag^»ie»ifo Cazadores- de Calatrava, 
iegundo ¿e .Ca'balleria, tres de - sargento. 

Regimieato Cazadores de Vi lkrrcb le-
do, terwr« de,'Caballería, una de sar-
gento. 

Reffitniíinte Cazadores de España, 
cuarto ét 'Caballería, dos de sargento. 

Reg-imiíHto Cazadores de Farnesio, 
<!uinto de Caballería, dos de sargento. 

Regimiento Cazadores de N'jmancia, 
sexto -¿e Caballería, tres de sargento. 

Regimiento Cazadores de Mcntesa, dé-
cimo de Caballería, tres de sargento. 

Centre d« Movilización y Reserva nú-
meiro 6, usa de sargento. 

Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 14, una de sargento. 

Escuela de Aplicación de Caballería y 
de Eciuittoión del Ejército, una de sar 
gento: 

Regimiento* ligero núm. 15, una de 
sargento. 

Reg.miento a caballo, una de sargento. 
Regimiento de Montaña núm. i , una de 

sargenito. 
Regimiento de M o n t a ñ a núm. 2, 

una de brigada y 23 de sargento. 
Regimiento pesado núm. 3-, dos de sar-

gento. 
Regimiento de Costa núnt. 2, tres de 

sargento. 
Regimiento de 'Costa núm. 3, una de 

sargenio. 
Grupo de Montaña de la Comandancia 

de Asturias, seis de sargent:-. 

Ingenieros 

Brigadas 

Artillería 

Regiioiíírto ligero núra. i , una de sar 
gente. 

Regitm^jjto ligero núm. 3, una de sar-
gento. , 

Reginjii«ito ligero núm. 5, una de sar 
gento. 

• Regimieato ligero núm. 7, una de sar-
gento. 

Regimiento ligero núm. 9, tres de sar 
gento. ( 

Reíimientff ligero núm. 10, ócho de 
sargento. , 

R e g í m i t a t o l igero núm. 11, seis de 

Regimiflato ligero núm. 12,• cinco de 
sargente. 

Regimiento ligero núm. 13, cinco de 
sargento. 

Regimiento ligero núm. 14, una Je 
brigada y cuatro de sargento. 

Batallón de Pontoneros, utia. 
Gruipo dé Aliambrado e lí'uminaciór., 

una. 
Re'gmi'en'to d̂ e Ferrocarriles núm. 2, 

dos. 
AcaÜeraiia de Artillería e Ingenieros, 

una. 

• Sargentos de Zapadores 

Batajllón de Zapadoras Minadores nú-
mero 3, una. 

Batallón de Zapadores Minadores nú-
mero 4, -una. • 

Baitaillón - de Zapa/dores Minadores nu-
mere. 5, una . 

Batallón de Pontonieros, dos. 
'Gruipo Mixto de la división de Ca-

ballería y brigadas de Montaña, una. 
lEiagímiento de Zaipariores Minadoresi 

una. 
•Regimiento de Aeros'tacíón., una. 
.Parque Central de A u t o m ó v i l e s de 

Gi-ierra y Marina, una. 

Sargentos de Tran«.misicines 

Cormpañía de Trarisimisiones de la 
Brigada Mixta de Montaña de Astu-
ri.a'S, dos. 

Regimie.ito de Transmisiones, cuatro. 
Rsgiim'iínto di Aerostación, ína. 
Centro de Tranismisio-nes y Estudios 

Táciticos, cua'tro (jRiad''os). • 

Intendencia 

Cuarto Gruipo divisionario de Trcipas, 
una de brigada. 
' Séptimo Gruipo divisicnario de Tro-
pas, una de sa.rge.nto. 

Sanidad Mil itar • 

Tercer Grupo de la primera Coman-
dancia de Sanidad Militar, úna de bri-
gada. 

Cuarto' Grupo de la primera Coman-
rfincia de Sanidad Militar, una de bri-

St'gundo Grupo de la segunda Coman-
dancia' de Sanidad Militar, imá de sar-
gento. 

Sección ambulancia hipomóvil para la 
primera brigada de Montaña, una de 
sargento. 

Madrid, 3- de m a r z o de 19^6.—iMas-
quelet. 

Circular. E x c m o . Sr. : H « resuelto 
se publique a continuación relación 
de -vacantes que existen en los Cuerpos 
político-mi''¡ita;res (a ext inguir) y dis-
tintas Secciones del C U E R P O AU-
X M I I A R S U B A L T E R N O DEL 
E J E R C I ! O , que se citan, .Its cuales 
serán cubiertas de conforniidad con 

-prevenido en los decreto^ 4e 4 de 
m a y o y í?i d e octubre de 1931 
(D-. O. núm-s. 98 y 235) t 7 ¿e J.sp-
tiembre ívltimo ( ü . O . naca. 207J y 
demás dis'posiciones q u : re^-uilaa la 
provisión de des'tinos. 

L o comunico a V . E . ^ r a su eo-
noci;miento y curriplimieats. Madrid, 
3 de ma'rzo dé 1536. 

MA3<¿UEL¡CÍ 
Señor. . . 

- RELACIÓN QL I. CL-IRT 

Cuerpo Auxi l iar de I n t a ü d e n c k 

Subsecretaría del Minis ter io (Int-ea-
dencia -Central), dos de •principjil. 

Intendencia de la prim'crá división, 
dos de segunda. 

Intendencia de Va seífita dirisión, 
una de principal. 

N o t a : Estas vacantes, de nis haier 
solioitantes de la ca tegor ía que se 
mencionan, se adjudicarán con arreglo 
a lo preceptíiado en las normas que 
est blece la orden circular de 6 de te-
brero de I933 ( D . O . núu». 3a), y la 
de 17 de agosto de 19313 ( D . O. mi-
mero 19-5). 

Cuerpo A u x i l i a r Subalterno de! Ejér-
cito. — Primera Sección. — Aujdliares 

administrat ivos 

Of ic inas del Cuartel Géneral de la 
cuarta división, una. 

'Oficinas de Intendencia í e la cuar-
ta división, una. 

',0'ficinas del Cuartel G e a f r a l de la 
quinta división, tres. 

Audi tor ía de Guerra de la quiata 
división,» una. 

O'ficinas de Intendencia de la quin-
ta división,- una. 

Jefatura T r a n s p o r t e s Militares áe 
Zara.goza, una. 

lOificinas del Cuartel Geueral de ¡a 
sexta división, cuatro. 

Auditoría de Guerra de la aexta di-
visión. dos. 

Oficinas de Intendencia de U sexta 
división, una. 

P a g a d u r í a Militar de Burdos, itna 
lOficinas de Intendencia de la sépti-

ma división, seis. 
Jefatura de los Servicios Veteriia-

rios dé la séptima división, uní. 
Pagaduría Militar de Valladolid, 

una. 
O f i c i n a s del Cuartel Geaeral d» la 

octava ¿ iv is ión, cinco. 
•Comandancia de O b r a s r Fortifica-

ciones, Base N a v a l de Mahón, dos. 
Comandancia .Militar de Canarias, 

tres. • 
Ofic inas de Auditor ía áe Canarias, 

una. 
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Segunda Inspección Genera! de In-
tcadeiicia. una. 

Tercera Inspección. General del 
Ejército (en comisión l iafta publica-
ción nuevas •plantillas), unn. 

Tercera Inspección General, de In-
tendencia. tres. 

Sefíunda brigada de Montaña, una. 
Jefatura Servicios Inírcni.-rós Base 

Naval de El Ferrol , una. 
12.® brigada de Infantería, una. 
¡6.^ brigada de Infantería, una. 
Parque divisionario de Art i l ler ía 

iiúffl. 5. una. 
Parque divisionario de Arti l lería 

núni. 6. una. 
Parque divisionario . de Arti l lería 

nim. 7, tres. 
Comandancia de Oibras y Fortif ica-

ciones de la octava división, una. 
Centros de M o v i l i z a c i ó n y Reserva 

iiúms. 6, 8, 9, 10, 12 y 13 (una en cada 

Cajas de recluta núms. 4, 10, 28, 
y 53 (una en ca!da una). 

Academia de Art i l ler ía e Ineenie-
res, una. 

l íaestranza y Parque de Ingenieros 
(Guadalajara), una. 

Territorio ded Rif (Of ic ina del man-
. d»), una. 

Segunda S e c c i ó n . — P r i m e r a Subsec-
ción—Grupos A ) , B ) , C ) , D ) y E ) : 
Ayudantes de obras, celadores de 
obras, ayudantes de taller, auxiliares 
ét taller, y dibujantes de Ingenieros . 

A y u d a n t e s de O b r a s 

Comandancia de Obras y Fortifi-
cación de Canarias, una. 

Celadores de O b r a s 

Comandancia de O b r a s de la Base 
N'aval de E l Ferrol , dos. 

Comandancia de O b r a s de la octa-
I división orgánica, una. 

Comandancia de O b r a s de Canarias, 
I una. 

Batallón de Zapadores Minadores 
|»4ni. 8, una. 

Ayudantes de tal ler 

Regimiento de Ferrocarri les número 
. una. 

Regimiento de Transmisiones , una. 

!

Parque Central de A u t o m ó v i l e s de 
«guerra y Marina, dos. (Montador de 
íutonióviles y electricista.) 

Regimiento de A e r o p t a c i ó n , una. 
Academia de Arti l leriá ' e Ingenie-

«na. 

Maestranza y Parque de Ingenie-^ 
|f»s. una. 

Batallones de Zapadores Minadores 
7 y 8, una en carta tino 

cara la división de 
«hallena y brigadas de M o n t a ñ a 

Bata l lón de Pontoneros, una. 

Dibujantes de Ingenieros 

C o m a n d a n c i a . d e O b r a s y Fortifica-
ciones de la Base Nava l de M a h ó n , 
una. 

Auxi l iares de taller 

'Regimiento de Ferrocarri les núm. i , 
•una. (Derecho preferente la especiali-
dad ferroviaria.) 

Parque Central de A u t o m ó v i l e s de 
Gue-ira y Mair.na. cinco. ( U n guarne-
cedor, un electricista y tres montado-
res de automóviles.) 

Batal lones de Zapadores Minado-
res núm. 7 y 8, una en cada uno. 

Bata l lón de Pontoneros, una. ( H e -
rrero.) 

Comandancia de Oibras de la Base 
N a v a l de Cartagena, dos. (Conducto-
res o montadores de automóvi les .) 

Co.ra-indancia de Obras de la Base 
Naval de Ma!ión, ,una. 

G r u p o mixto de Zapadores y T e l é -
grafos núm. 2, una. 

Bata l lón de Transmisiones de M a -
rruecos, una. ( M e c á n i c o electricista 
motorista.) 

Segunda S e c c i ó n . — S e g u n d a Subsec-
c i ó n . — G r u p o B ) , maestros de taller 

A j u s t a d o r e s 

Regimiento de Carrosi l igeros de 
combate núm. 2, una. 

A r m e r o s 

Regimiento de Art i l ler ía de costa 
núm. 4, una. 

Carpinteros-modelistas 

Parque divisionario de ArtilLen'a nú-
mero 6, una. 

Maquinistas-electricistas 

R e g i m i e n t o de Arti l lería d.e costa 
núm. 2, una. 

Re.gimiento de Artil lería de costa 
núm. 3', una. 

Grupo m i x t o de Arti l lería núm. l , 
una. 

Montadores automovilistas 

Ée.gimiento de Arti l lería • d.e. costa 
núm. 4, una. 

Qu'micos-,polvoristas 

Regimier'to de Arti l lería de costa 
núm. 2, una. 

l i ó n . — G r u p o C ) , maestros armero? 

R<reim''entn de Infantería Canarias 
N Ú M TT. una. 

Regimiento de Infantería Galicia nú-
mero 19, una. 

Grupo de Fuerzas Regul«re« la<ii-
genas de Larache núm. 4, ui!». (.li.) 

A g r u p a c i ó n de .\rtiileria * e Ceuta, 
una. 

Segundá Sección. — Segunda Subsoc-
c i ó n . — G r u p o D ) , a justadores herreros 

cerrajeros 

Regimiento de Arti l lería l igera nú-
mero 2; una. 

Regimiento de Arti l lería ligera nú-
mero 14, una. 

Regimiento de Artüler í» i e Mon-
taña núm. 2, una. 

Segunda Sección. — Segunda Subsec-
c i ó n . — G r u p o A ) , a justadores carpin-

teros carreteros 

Regiimiento de Arti l lería Costa 
núm. 4, una. 

Parque divi'sionario de Art i l ler ía 
núm. 4, una. 

P a r q u e divisionario de Art i l ler ía 
núm. 7, una. 

Pa/rque divisionario de Arti l lería 
núm. S, -una. 

Grupo divisionario de l a t e n d e a c i a 
núm. 8, una. 

T e r c e r a Sección. — Primera Sübeec-
c i ó n . — G r u p o A ) , silleros euarnicio-

neros basteros 

Regimiento de Arti l lería ligrera. «ú-
mero 4, una. 

R e g i m i e n t o de Arti l lería ligera nú-
mero 9, tres. 

Regimiento de Art i l ler ía l iecra «ti-
mero 10, cuatro. 

Regimiento de Art i l ler ía ligera nú-
mero I I , cuatro. 

Regimiento de Art i l ler ía l igera »ú-
mero' 12, dos. 

Regimiento de Arti l lería l igera nú-
mero 13, una. 

Regimiento de Art i l ler ía l igera nú-
mero 14, una. 

Regimiento de Art i l ler ía l igera aú-
mero 15, una. 

Regimiento de Arti l lería de Monta-
ña núm. 2, una. 

Cirupo de Arti l lería de M o n t a ñ a ¡de 
la brigada mixta de Asturias , una. 

Bata l lón de Pontoneros , una. 

Segunda S e c c i ó n — C u a r t a Subsección. 
Grupo A ) , pract icantes de Medicina 

Hospita l Militar de Z a r a g o z a , una. 
Hospita l Militar de B u r g o s , una. 
Hospita l Militar de M a h ó n , una. 
R e g i m i e n t o de Carros de Combate 

núm. 2, una. 
A c a d e m i a de Art i l ler ía e Ingenia-

ros, una. 
Servicios Sanitarios de Marruecos , 

cuatro. 

Segunda S e c c i ó n — C u a r t a Sub'ieccióti. 
Grupo C ) , practicantes de F a r m a c i a 

Farmacia del Hospita l Militar ¿e 
Gerona, una. 
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Farmacia del Hospital Militar de 
Vitoria, una. 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u -
ticos de Baleares, una. 

Jrarmacia del Hospita l Militar de 
M alión, una. 

Segunda Sección.—Quinta Subsección. 
ürupo A), picaaores mlütares 

Acaidemia de Infantería, Caballería 
t; iniendencia, una. 

Tercera Sección.—Primera Subsección. 
Grupo B), auxUiares de obras y ta-
lleres (obreros filiados de Artillería) 

A j u s t a d o r e s 

Pai-que de E j é r c i t o núm. 4, ima-
Parque de Ejérc i to núm. 7. 
Parque divisionario núm. 6,-cuatro. 

Artif icieros 

Parque de E j é r c i t o núm. 4, " M -
Parque divisionario núm. 8, una. 
Regimiento de Arti l lería de Costa 

núm. 2, dos. • , r- . 
Regimiento de Art i l ler ía de Uosta 

núm. 4, dos. 

Artiftcieros-polvoristas 

Regimiento de Art i l ler ía de Costa 
núm. 4, dos. 

A y u d a n t e s maquinistas 

Regimiento de Arti l lería de Costa 
núm. 4> una. 

Carpinteros 

Parque de E j é r c i t o núm-. 5, una. 
Parque de E j é r c i t o núm. 7, dos. 

Electric istas 

Parque de E j é r c i t o núm. 4, una. 
Parque de E j é r c i t o núm. 7. una. 
Parque divisionario núm. 8, una. 
Regimiento de Art i l ler ía de Costa 

núm. 2, dos. 

Regimiento de Costa núm. 4, una. 

F o r j a d o r e s 

Parque de E j é r c i t o núm. 7, una. 

Fresadores 

Grupo mixto de Art i l ler ía núm. 3, 
una. 

Guarnicioneros 

Parque de E j é r c i t o núm. 4, dos. 
Parque de Ejérc i to núm. 7, una. 
Tal ler de Precisión y Centro Elec-

trotécnico de Arti l lería, una. 

Hoja la teros 

Parque de Ejérc i to núm. 4, una. 
Parque divisionario núm. 2, una. 

Mecánicos conductores automovil istas 

Pacque de Ejérc i to núm. 4, una. 
b s c u e i a Auwaiovr l iSta (.segunda 

Sfcccionj, dos. 

MontadQres autoimovi.istas 

Parque de E j é r c i t o núm. i , una. 

P a i q u e de E j e r c i t o num. 5, aos. 

Soldadoires 

Parque de E j é r c i t o núm. 4, una-

T o r n e r o s 
Regimiento de Carros ligeros de 

coiiiibate núm. 2, una. 
P a r q u e divisionario núm. 2,. una. 
Sección de C a m p a ñ a de la Escuela 

Central de Tiro , una. 

Vulcanizadores recauchutadores 

•Escuela Automovi l is ta ( S e g u n d a 
Secc ión) , una. 

Tercera Sección. — Primera Subsec-
ción,—Grupo C), auxiliares de obras 
y talleres (obreros filiados de Inge-

nieros) 

Parque Central de A u t o m ó v i l e s de 
Guerra y Marina, dos (carpintero ca-
rrocero y tornero mecánico) . 

Centro de Transmis iones y Estu-
dios T á c t i c o s de Ingenieros, una. 

Tercera Sección. — Segunda Subsec-
ción.—Grupo A), maestros herradores 

forjadores 

Bata l lón de M o n t a ñ a Arapi les nú-
mero 7, una. 

R e g i m i e n t o de Caballería Calatrava 
núm. 2, dos. 

Regimiento de Cabal lería Vi l larro-
bledo núm. 3, una. 

Regimiento de Caballería N u m a n c i a 
núm. 6, dos. 

Regimiento de Caiballería Montesa 
núm. 10, tres. 

R e g i m i e n t o de Art i l ler ía l igera nú-
mero 8, dos. 

Regimiento de Art i l ler ía ligera nú-
m e r o 13, dos. 

Grupo de Art i l ler ía M o n t a ñ a para 
la brigada de Asturias , una. 

Regimiento de Arti l lería a cabal lo, 
una. 

T e r c e r Grupo divisionario de Inten-
dencia, una. 

Sección móvi l de E v a c u a c i ó n V e -
terinaria núm. I, una. 

Sección móvi l de E v a c u a c i ó n V e -
terinaria para la división de Cabal le-
ría, una. 

Sección móvi l de Evac.iiación V e -
terinaria para la primera brigada de 
Montaña, una. 

Cuarta Sección.—Taquimecanógrafas 

Comandancia de O b r a s y Fortif ica-
ción de la Base N a v a l de Mahón, una. 

Quinta Sección 

.Subsecretaría de este Ministsrio 
( Intervención Central) , una. 

Madrid, 3 de m a r z o de ig.36—dias-
que.el. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
publicar a continuación la relación de 
vacante;; de subdirectores de Músic» y 
de músicos de primera, segunda y terce-
ra que existen en el Ejército, a fin de 
que puedan ser solicitadas y cubiertas 
en forma reglamentaria. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
marzo de 1936. 

MASQUILET 

Señor... 

REI-ACIÓN QUE SE CITA 

De Subdirector de Música 

En la Academia de Artillería t Inte-
nietos 

De músicos de primera 

Regimiento de Infantería Tarifa «li-
mero 4, una de bombardino. 

Regimiento Infantería Almansa núme-
ro iS, una de clarinete. 

Regimiento Infantería L a Victoria nú-
mero 26, una de fliscorno. 

Batallón Montaña Sicilia núm. 1, una 
de fliscorno. 

Batallón Montaña Ciudad Rodrijo 
riiúmero 6, una de fliscorno. 

De músicos de segimda 

Regimiento Infantería Toledo níwt-
ro 35, una de bombardino. 

De músicos de tercera 

Regimiento Infantería Lepante « í w e -
ro 2, una de clarinete. 

Regimiento Infantería León núm. 6, j 
una de caja. 

Regimiento Infantería Zaragoza nú-
mero 12, una de trompa. 

Regimiento Infantería América númt- j 
ro 14, una de saxofón. 

Regimiento Infantería Galicia núme-1 
ro 19, una de trompeta. 

Regimiento Infantería L a Victoria nú-1 
mero 26, una de saxofón. 

Regimiento Infantería Tenerife nú-
mero 37, una de bombo y una de troni- j 
bón. 

Batallón Montaña Sicilia núm. i, | 
de saxofón. 

Madrid, 4 de marzo de 1936.—Mas-1 
quelet. 

Circular. Excmo. S r . : He resuel»! 
Fe anuncien a concurso vacantes de pw-l 
sonal de banda que existen en los Csfí-j 
pos que se expresan en la siguiente rt-| 
lación, las cuales serán cubiertas •« "I 
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ífirina reglamentaria. 
Lo comunico a V. E. para su conoci-

iiiiento y cumpiimiento. Madrid, 3 de 
marzo de ips^-

MASQUELET 

Señor... 

RELACIÓN QXRA; SE CITA 

Regimiento Infantería Almansa núme-
ro 18, una de cabo de cometas. 

Regimiento Infantería Simancas nú-
mero 40, una de cabo de cornetas. 

Batallón Ametralladoras núm. 4, una 
(le cabo de cornetas. 

Regimiento Infantería Granada núme-
ro 9, una de cabo de tambores. 

Batallón Cazadores Ceriñola núme-
ro 6, una de cabo de tambores. 

Madrid, 3 de marzo de 1936.—Mas-
quelet. 

Circttlar. Excmo. Sr.: He resüelto 
st publique a contimuación la relación 
de vacantes que existen en el Cuerpo 
de R E M O N T I S T A S , las cuales serán 
cubiertas en la forma reglamentaria. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
nurzo de 1936. 

MASQUELET 

Sefior... 

« I L A C I O N QÚE SE CITA 

Remontistas 

Yeguada Militar de Córdoba, dos de 
cabo. 

Depósito de Recría y Doma de Je-
rez, una de cabo. 

Madrid, 3 de marzo de 1936.—Mas-
quelet. 

Circular. lExiomo. Sr.: He iresue.lto 
se publique a continuación la relación 
de vacantes que existen del perional 
de banda de C A B A L L E R I A , las cua-
les serán cubiertas eii la forma regla-
mentaria. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Sefior... 

FIELACIÓN QUE SE CITA 

Personal de banda 

Regimiento Cazadores de Farnesio, 
«inmto de Caballería, una de cabo. 

< r̂upo de Fuerzas Regulares Indíge-
Ms de Alhucemas núm. s, una de cabo 
(üleccion.) 

Madrid, 3 de mairzo de i93i6.^Mas-
quelet. 

I N S P E C C I O N D E S A N I D A D 

C U R S O S D K E S P E C I A L I D A D E S 
M E D I C A S 

Circular. Excmo. Sr.: Comu con-
secuencia del desplazamiento d-: sus 
respectivos destinos de los J^Iédicos 
militares que asisten a los curse.s de 
especialidades, ocurre con frecuencia y 
sobre iodo en las plazas donde la 
guarnición es reducida, t¡u€ el servicio 
"de asistencia facultativa se resiente y 
quebranta notoriamente. Tin v i f ta de 
ello, y con el fin de evitar los perjui-
cios que esto supone, he tenido a bien 
disponer que, en 16 sucesivo, los nic-
di'cos nii'.itares que soliciten asistir a 
los cursos de especialidades, no po-
drán ausentarse de sus respectivos 
destinas si el servicio por ellos pres-
tado no queda suficientemente cubier-
to, ni el servicio de la guárniición, en 
su consecuencia, pueda resentirse; por 
lo que será indispensable que las ins-
tancias de los interesados, sean infor-
madas en este sentido, tanto por los 
jefes de las Unidades de donde de-
pendan, como por los jefes de Sani-
dad de la plaza 3' de la división res-
pectivas. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 de marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

de de sí;p;iem.brt de 19315 (DLAHIO 

O; iciAL núm. 225), demostró »u ajKi-
tud para continuar en el desempeSo 
de su cometido en las condi-ciones te-
ñaiadas por el indicado decreto, áe 
acuerdo con la As::soria Jurídica do 
este Deiwrtamento, he resuelto con-
ceder a! interesado lo.s beneficios «e 
reducción de cuota militar teña ada, 
para funcionarios públicos por el »r-
ticulo 403 del reglamento de reclutc-
miento, dándose a tsía disposición aa-

ácter general. 
L o comunico ¿ V. F„ p^ra su co-

nocimiento y cumplimiento, líadj-id, 
4 de marzo de •¡036. 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

C O M P R A D E G A N A D O 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que una voz desaparecidas las caucas 
que motivaron la suspensión d e ' l a ac-
tuación de la primera Comisión de com-
pra de ganado domado para el Ejército, 
por orden circular de 4 del actual 
(iD. O. núm. 54), dará comienzo; la 
compra ordenada el próximo día 7 y ter-
minará su actuación el'día 31 del pre-
sente mes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A SECCION 

R E C L U T A M I E N T O Y R E -
E M P L A Z O 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
tancia promovida por el escribiente 
temporero del ramo de D. En-
rique Joaquín Romero Mitter, desti-
nado en la fábrica de Artillería de Se-
villa, y teniendo en cuenta que como 
comprendido en el artículo primero 
del decreto núm, 3 de restricciones, 

lÍASQUaUST 

Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: S. E. el sefior Presiden-
te de la República, por resolución de 4 
del aictua,!, ha conferido el cargo de Di-
rector de la Sección de Infantería de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército, al 
coronel de dicha Arma D. Máximo V a -
gara Malumbres, actualmente Jefe de la 
Sección de Personal de la Subsecretaría 
de este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para «j conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
marzo de 1936. 

MASQUBLET 

Señor_ General de la primera división 
orgánica. 

Señores Interventor central de Guerra y 
General Jefe de la Escuek Central de 
Tiro del Ejército. 

Excmo. Sr . : Como resultado del con-
curso anunciado por orden circular de 
28 de diciembre último (D. O. núm. i 
del corriente año); he resuelto desig-
nar para ocupar las vacantes de tenien-
te de Infantería existentes en el Co-
legio Preparatorio Militar de Avila, a 
los de dicho empleo y Arma D. Adolfo , 
González Rojo, D. Román Navarro Mo-
ra y D. Gerardo Mayoral Massot, ac-
tualmente -destinados en el batallón de 
Ametralladoras núm. 2, en l a primera 
Legión y en el regimiento América nú-
mero 14, re: pectivamente. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
marzo de 1936. 

M A S S Ü B L E T 

Señor General de la séptima di-risión 
orgánica. 

Señores Interventor central de Guerra, 
Jefe Superior de las Fuerzas MiSi-
tares de Marruecos y GeneraJ de 
la sexta división orgánica. 
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D I S P O N I B L E S 

aocwtio. S r . : He resuelto que el coro-
nel de I N F A N T E R I A D. Luis Pare ja 
Aycueiis, cese como Director de la Sec-
«íón de Infantería de la Escuela Cen-
to-nl de Tiro del Ejército, quedando en 
situación de disponible forzoso en la 
yrimera diviiión orgánica. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
maj-z» de 1936. 

MASQTRELET 

S ^ w General de la primera división 

«rgánica. 

S t o r e s Interventor centrad de Gu«rra y 
General Jefe de la Escuela Central de 
Tire del Ejército. 

Oirección General de Aero-
náutica 

S U E L D O S , H A B E R E S Y q R i A T l 
F L C A C L O N B S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia •pro-
movida por el tímente de I N F A N T E -
R I A , piloto y cibservaidor de aeroipla.no, 
con destino en las Fuerzas Aéreas de 
Afir-ca, D. José Coinipagni y Fernán-
dez Berna!, en siúiplica de qoie se le 
conceda la grafíi:ac;óti' de mando y ser-
vicio en fi'as, en razón a desetnipeñar 
e! de la unidad- de servicios de,l Aeró-
dromo de Tetuán; y teniendo en cuen-
ta qiue la circunstancia de ha^ber cambia-
do la ca.tegoria de,l jefe de ella por mo-
dificación de plantillas, según, las fija-
das en el D I A R I O O F I C I A L núni. 203 de 
5 de septiembre último, no justifica la 

supresión de un emolume.nto reglamen-
j tair.'o y anexo ajdemás al cargo, a tenor 
i de cuanto determina la regla primera d« 

la orden ciircular de 20 de abril de 1928 
(C. L. núm. 181) y orden di: 18, de di-
ciembre de 1929 OD. O., núm. 290), 
he resuelto acceder a lo solicitado por 
el recurrcmte, el cual deberá percibir 
la gratificación de mando y servicio en 
'filas en la cuantía de 600 pesetas anua-
les, en, tanto desempeñe el mando de Ij 
unidad a;rm.ada refeirida y no disfrute 
otras gratificaciones que sean incompa-
tibles con lo que por la presente dis-
posición se le concede . 

Lo con-<unico a V . E. para su conoci-
miento y oumpl'miento. Madrid, 4 df 
marzo de 1936-

MASQUELET 

Señar Direotor general d® Aeronáu-
tica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Miiií'íterio de la Goberrr» 
c i ó p 

aKxnBO. Sr . : Vista la instancia pro-
•BOTÍda por «4 teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Bac-
cdona, D. Carlos Molina Rodríguez, 
selicitando sea rectificada la- escala de 
iéüientes de la Guardia Ciwil y colocado 
«ti el lu£ar que le corresponde entre los 

de siu prcmcción, conceptuados de "va-
lor acreditado", teniendo en cuenta que 
existen disposiciones que taxativamente 
determinan los m o f v o s que dan origen 
a la mejora de dicha nota calificativa, 

Este Ministerio, considerando que el 
cambio de ccai:eptuación lo lia sido^ co-
mo consecuencia de dis'posiciones dicta-
das con posterioridad a la fecha de 'n-
gres.> en el referido Instituto,, surque 
como consecuencia de les méritos adqui-
ridos el día 6 de octubre de 1934 y la 
antigüedad en aquél, es la del día 13, 
ha resuelto desestimar su petición, por 
carecer de derecho a lo que solicita', to-

da vez que en la fecha de su ingreso n» 
se hallaba determinado se le cons'dí-
raran dichos mé-itos para tales, efectos. 

' Lo di-go a V . E. para sü conccimien-
to y efectos. Madrid, 29 de febrero it 
i<)3<5. 

P. D.. 

TUAN J . CREUADES 

Señor Insipector general de la Guardia 
Civil. 

CDe la Gaceta «úm. 65.) 

M A D R I D . — I M P R E N T A T TALI.FSFS d^.l MI-
NISTESIO BE LA GDEKSA 


